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Haii sido tan intencionadamente coiitradictorias las 
informaciones que alguna prensa y radios han dado so- 
bre la forma cómo se puso término a la huelga ilegal 
sostenida durante 24 días por los funcionarios del Bm- 
co del Estado de Cihile que hemos considerado de.la más 
absoluta necesidad publicar en una forma coherente e 
irrefutable todos los antecedentes que con ella dic?n 
relación. 

PRIMERO.- Con fecha 1Q de marzo la Confedeia- 
ción Nacional de Asociaciones de Empleados del Banco 
del Estado de Chile presentó al Gerente General de la 
institución un pliego de peticiones de mejoramiento eco- 
nómico-administrativo, que insertamos más adelante. 

IXEGUND0.- E l  mencionado pliego dice textnal- 
mente lo siguiente: 

"Nos permitimmos molestar su atención y por six dig- 
no intermedio a l  H. Directorio del Banco para plantear 
las siguientes medidas de mejoramiento económico-ad- 
ministrativo : 

19.- LTn aumento de rentas de un 45% sobre las nc- 
tuales rentas de grado, a contar del día 1Q de enero del 
año en curso y eliminando algunas diferencias de ~eniu-  
neracioiies dentro de los grados y entre los grados. 

2O.- Un sueldo iníiiimo de EQ 120 para los Puilcio- 
ilai.:,)? tic gr¿icli, :jbr! 3- i i ~ i  htlt1iilo lnilll?rio N-r( '(70 1 ) i l T H  

105: I'ortrros Jornaleros, v que iziinl Iralo se 116 a los 
obreros de1 Estadio Luis Barros Borc?ofío. Plalita- Se- 
leccionadora de Seinillas y de la  Sección Material. 



30.- Restitiicióri de las Categorías a cambio de los 
grados lQA, JQB, C, D y E, y qne este reconocimiento lo 
sea a contar del día 1-e eiiero del año en curso. 

40.- Aboiicióil del actual sistema de Calificaciones, 
nueva Calificación antes del 31 de marzo y promocio- 
nes a contar del lQ de enero de 1962 y nn estudio serio 
sobre las promociones y siispeiisión hasta nueva orden 
de los exámenes para optar a jefatura. 

1 .  

- 50.- Aceptación eii el H. Directorio del Banco de 
dos representantes del personal, los que podrían asistir 
con derecho a voz .tanto a las sesiones del H. Directorio 
como a las sesiones del H. Comité Ejecutivo en lo que se 
refiere a su Comisión de Personal. 

60.- Que se aumente la Asignación de Caja a un 
1/3 de sueldo vital, en los términos propuestos en me- 
moránduin entregado en enero del presente año. Que 
los Cajeros no permanezcan en ta l  calidad por plazos 
superiores a tres años. 

79.- Abolición de! Proyecto de establecer Planta 
de Oficiales. 

80.- Otorgar a los funcionarios del Banco del Es- 
tado de la  provincia de Concepción, un dividendo má- 
ximo de EQ 35 para optar a los préstamos a que, en su 
calidad de i'mponentes de ahorro, tienen derecho, por 
tratarse de las zonas afectadas por el sismo de 1960, y 
que uo fue atendida por la Caja de Previsión. 

9Q.- Q~ie se dé a los Inspectores de Prenda una 
Asignación de Inspección de un 25% de sus rentas pa- 
r a  que sol\~eiitei! los niiinerosos gaktos a que se ven abo- 
cados por razones de su trabajo y que esta asignación 
se considere renta para todos los efe'ctos legales. 

109.- Que no se cursen nombramientos de jefes de 
grados inferiores a los 10" 11Q hasta que los fiincio- 
narios de esos grados bien calificados (Listas 1, 2 y 3) 



no hayan recibido ofrecimiento escrito de jefatura y 
aqnelIos fuiicioiiarios que tengan a esta i'echa in&s de 
tres años en esos grados gozarán de la renta del grado 
superior y si esta situación se prolongara, gozarán por 
cada periodo de. tres aííos de las rentas de los grados 
superiores en orden ascendente. 

11,Q.- Que el Tribunal que juzgue las reclaiizacio- 
nes interpuestas por los empleados respecto de sus cali- 
ficaciones esté integra20 por dos representantes del gre- 
mio propuestos por esta Confederación. 

120.- Que en aquellas regiones en qixc las Asigna- 
ciones de Zona que el Banco paga sea inferior a !as del 
sector público, ellas sean niveladas con la de éste. 

139.- Qne aquellos' funcionarios que cumpla11 la 
doble fuilcióii de Cajero y Maquinista reciban ambas 
asignaciones. 

149.- Que se haga un estudio sobre la jornada nlá- 
xima que deben tener lo* fuiicionarios del Banco que 
manejan iiiáquinas Contables, considerando para este 
efecto las distintas Oficinas como unidades separaáas. 

TERCERO.- Con felcha 15 de marzo el Directorio 
del Banco del Estado, dejpués de oír el informe de su 
Comisióii de Asuntos Administrativos, y los ariteceden- 
tes proporcionados por la superioridad del Banco, acor- 
dó, por unanimidad de sus dircctores preseiites, rechaza: 
el pliego de peticiones de la Confederación; 

CUABT0.- E l  misino día, los dirigentes de la Con- 
federación, siii votación y tras una tumultuosa asamblea 
restringida sólo a una parte ínfima de sus 5.200 miem- 
bros, acordó la huelga desde el día signiente, 16 de 
marzo ; 

QUINTO.- El día 25 de marzo el Presidente del 
Banco del Estado, don Agust,íii Piiito Diirán, hizo, por 



cadena radial nacional, un llamado al persoiial en liuel- 
ga de que retornase al trabajo. E n  su discurso, que ni 
siquiera pudo ser impugnado u observado por los hiiel- 
guistas, el señor Pinto Durán los llamó a regresar a sus 
labores y les aseguró que las autoridades del Banco ji iz- 
garían su actitud con serenidad y coinprensión, lo mis- 
mo que sus peticiones. 

E n  buenas cuentas les anticipó que: ilo habrían ine- 
didas de represalia contra los dirigentes y que sus pe- 
ticiones económicas serían consideradas dentro dc la 
realidad financiera del Banco. 

'SEXTO.- Los huelguistas desoyeron este llamaclo. 
Li misma suerte tuvo la gestión que algunos .jefes 

de oficina hicieron ante los dirigentes de la huelga, so- 
bre las bases ya  conocidas. 

SEPTIM0.- La gestión de iiiediador asiiinida por 
el diputado don Manuel Rioseco Vásquez permitió que 
la Coi~federación, después de 22 días de huelga, concre- 
tase una proposición de base de a,rreg]o. 

El Directorio del Banco del Estado, en sesióii extra- 
ordinaria celebrada el día 6 de abril, conoció de dichas 
bases y, en respuesta a la proposición que la Confede- 
ración formulaba, adoptó los siguientes acuerdos: 

"19.- E l  personal de la institución deberá asumir 
sus funciones el día de mañana, sábado 7 del presente, 
a las 8.50 horas, quedando sin efecto las medidas de ca- 
ducidad de los coiltratos de trabajo respecto de todos 
los £uncionarios que se reintegren a l  servicio a la  hora 
señalada, sin perjuicio de l a  facultad del Gerente Ge- 
neral para calificar las razones de fuerza mayor que 
puedan impedir hacerlo a algunos funcionarios. 

2Q.- Una vez normalizadas las labores y examina- 
da la situación producida a la Iiistitucióii por la huelga, 
el Gerente General queda autorizado para. conceder a l  
personal una gratificación equivalente a un mes de suel- 



do de grado, a título de anticipo de la gratificación to- 
tal prevista para el presente semestre, la que se paga- 
rá en las condiciones ordinarias y cuando las circuns- 
tancias lo permitan. 
' 

30.- El Banco otorgará al personal facilidades pa- 
ra el descuento de los días no trabajados con motivo de 
la huelga. En todo caso, el descuento de que se trata 
empezará. a efectuarse desde el presente mes de abril 
hasta diciembre próxiino, en sumas mensuales iguales. 

49.- Si el Banco obtuviese nuevos recursos que le 
proporcionen mayores entradas, designará una Comisión 
de Directores integrada, además, por el Gerente Bene- 
ral, que estudiaría los mejoramientos que,*en el segun- 
do semestre de 1962, podrían acordarse para las rentas 
del personal de más baja remuneración. Esta Comisión 
oirá las opiniones y planteamientos de cuatro represen- 
tantes de la Confederación Nacional de Asociaciones de 
Empleados. . 

59.- Conocido el resultado del ejercicio del primer 
semestre de 1962, y siempre que aquél le permita oufn- 
plir con lo dispuesto en la letra r) del artículo 14 del 
DFL NQ 231, Orgánico de la Institución, el Banco otop- 
gará al personal una gratificación adi,cional que, suma- 
da con la gratificación ordinaria, no será inferior a la 
concedida en el primer semestre del año recién pasado, y 

69.- El H. Directorio revisará los fundamentos que 
se tuvieron en vista para crear la Planta de oficiales". 

OCTAVO.- Como se suscitasen discusiones en la 
Confederación sobre el alcance o interpretación de los 
acuerdos que anteceden, adoptados por el Directorio del 
Banco del Estado, el mediador, diputado señor Rioseco, 
celebró largasi reuniones con los ejecutivos del Banco del 
Estado, con el señor Ministro de Hacienda y con los di- 
rigentes de la huelga. Después de oír a todas las partes, 
el H. Diputado señor Rioseco envió la siguiente carta 



al presidente de la Confederación de Empleados en 
huelga : 

"Sailtiago, 8 de abril de 1962. 

Señor 

Carlos Parada Vásquez, presidente de la Confede- 
ración de EE. del Banco del Estado de Ohile. 

Presente. 

Muy señor d o :  

De acuerdo con lo solicitado por esa Confederación 
y en mi calidad de mediador en el conflicto del Perso- 
nal y la ,Superioridad del Banco del Estado, me permito 
hacer una aclaración de los puntos del acuerdo del Ho- 
norable Directorio, sobre los cuales existían dudas de 
su interpretación y alcance. 

Los planteamientos que le .expongo coinciden coi1 
las apreciaciones del señor Gerente General y estoy ex- 
presamente autorizado por él para ponerlos en su. co- 
nocimiento, a objeto de que tanto usted como la direc- 
tiva de su presidencia los consideren como anteceden- 
tes para la solución inmediata del estado anormal vi- 
gente. 

"Acla-ración punto 19, del acuerdo del Honorable 
Directorio del 6 del actual. 

"~eferente a este puiito y después de haberlo coiiver- 
sado con el Sr. Gerente General, eii preseiicia de esa Di- 
rectiva, puedo declararle que el Banco estimó impro- 
cedente la peti'ción que, a este respecto, le formulara 
esa Confederación, por cuanto podría colocar a la Ins- 
titución, en el caso de darse al término represalias mia 
interpretación amplia, en la imposibilidad de acordar. 
movimientos de personal necesarios para el servicio o 
sancionar irregularidades constatadas con posteriori- 



dad al reintegro de  los empleados a su trabajo o de 
faltas disciplinarias que se piidieren cometer después. 

No obstailte, pnedo asegurar a usted, que no existe 
de parte del Banco, el espíritu de tomar represalias de 
ninguna naturaleza, contra el personal, por el hecho de 
haberse declarado eii huelga. 

Aclaración punto 20 

Coi? respecto a la fecha de pago del anticipo de grati- 
ficacióii equivalente a ni1 ines de sueldo de grado, de 
que trata este. puiito, el seííor Gerente General harií 
lo posible para que se pague en el curso del presente 
mes. 

Aclaración punto 40 

En  relación coi1 él, debo adelantar a usted, que el 
seííor ,Ministro de Hacienda me ha reiterado el ofreci- 
mieiito que formulara, a los miembros de la Confedera- 
ción, el día jueves 15 de iriarzo, antes de que el perso- 
nal paralizara sus labores, eil orden a adoptar las me- 
didas de carácter admiiiistrativo que fueren proceden- 
tes para incrementar los iilgresos del. Banco, sin per- 
juicio de estudiar las modificaciones legales necesarias 
para alcailzar este iiiismo objetivo. 

Lo expresado eii el párrafo anterior asegura el 
fuiicioi~amieilto de la Comisión que se crea en el punto 
40 del aciierdo del H. Directorio y que estudiará el me- 
joramiento de rentas para el segundo semestre. 

Esta Comisibii no abordará los restantes puiltos del 
petitorio por cuanto, a criterio del señor Gerente Gene- 
ral, éstos son sólo de carácter administrativo y pueden 
ser resueltos por la propia Gerencia General o por las 
coiilisiones periilai~eiites que asesoran al H. Directorio. 
Ko obstante y coiiocido el pensamiento del Gerente Gc- 
lieral y la Iiiieiia disposición que le anima para arreglar- 
los, cleelaro que en conversación con el señor Palacios, 



éste me,ha manifestado que serán nuevamente estudiados 
y analizados. 

Aclaración punto 50 

Respecto a este punto lo aclaro no dejando lugar a 
ninguna duda que, el total de gratificación por el prim3r 
semestre actual será del orden de los tres meses dos 
tercios. De éstos, dos tercios corresponden-a lo acordado 
en el Consejo del 6 del presente, como gratificacibn 
adicional, sin perjilicio de que si el resultado del balance 
semestral lo permite, se elevará a cuatro meses. 

Aclaración punto 60 

Para los efectos de la  revisión que h'ará el H. Direc- 
torio acerca de los fundamentos que tuvo en vista pa- 
ra  acordar la Planta de Oficiales, será necesario que esa 
Confederación haga llegar a l  señor Gerente General una 
nota en la cual puntualicen los puntos de vista que usti-  
des sostienen para oponerse al funcionamiento de dicha 
planta de oficiales. 

Horas extraordinarias 

Respecto a las horas extraordinarias incluídas en 
el memorándum que contienen las bases mínimas de 
arreglo, estimo neaesario dejar constancia que se paga- 
rán las que efectivamente resulten y agrego las expresio- 
nes del sefior Gerente General en el sentido de que las 
iiistrucciones del caso serán impartidas por esa Superio- 
ridad. 

Aparte de estas explicacioiies puedo agregar que el 
señor Ministro de Hacienda me ha reiterado el ofreci- 
miento que también formulara, en la ya referida reunión 
que celebró con personeros de la  Confederación para 
eneoritr%r el fiilanciamieilto necesario, ya sea en organis- 
mos de crédito iiiternacional o en fuentes internas, para 



impulsar uii plaii de viviendas para el personal de baja 
renta y de porteros, a través de la Caja de Previsión de 
ustedes.- 'Saluda atentainente a usted. (Fdo.) : Manuel 
Rioseco Vásquez, Dipnt,ado por Bío Bío." 

NOVENO.- A dicha nota aelaratoria l a  Confedera- 
ción respoilclió con la siguiente carta : 

"Santiago, 8 de abril de 1962. 

Señor 

II. Diputado 

Doii Manuel Rioseco Vásquez, 

Mediador del Coilflieto del Banco del Estado de 
Chile, 

Aciisamos recibo de s u  atenta de fecha de hoy, en 
la que se sirve proporcionarnos amplias aclaraciones 
respecto de los alcaiices de los acuerdos del H. Directo- 
rio del Banco, de fecha 6 de abril en curso. 

Contando vuestras explicaciones, con el amplio res- 
paldo del señor Gerente General y del señor Ministro de 
Hacienda, ta l  ciial usted lo inailifiesta, esta Directiva 
Nacional por uiiaiiiinidacl ha resuelto poner término al 
movimieilto liuelgiiístico declarado por el personal u e l  

'Baiico del Estado de Chile y ordenará de inmediato el 
reintegro a sns labores. 

Keiteraiiios a ustecl niiestras deinostraciones de con- 
fianza y agradecimieiitos por la exitosa gestión que le Eia 
cabido en este conflicto. 

Saliicla ateiitameilte a usted, (Fdo.) : CONFEDE- 
RACION XACIONAL DE ASOCIACIONES DE EM- 
PLEADOS DEL BANCO DEL ESTADO DE CHILE. CO- 
IvIANDO NACIONAL." 



DECIM0.- E s  interesaiite leer pnnto por piiilto los 
acuerdos del Directorio del Baiico del Estado de G de 
abril, QUE SON LA BASE D E L  ACUERDO, y la  cartd- 
aclaración del Diputado señor Manuel Rioseco. . 

Puede advertirse que la aclaracióii no cambia, iii al- 
tera, iii modifica iliiiguno de los acuerdos que el Direc- 
torio del Baiico señaló como BASES INAMOVIBLES 
PARA LA SOLUCION D E  LA HUELGA. 

DECIMOPRTMER0.- Heclio lo ailterior, i i i~itanios 
a la opinióii pública a que coteje punto por punto el 
pliego de peticioiies clel persoiial en huelga insertado 
eii el Núiilero Segiiiido de esta publicacióii y el Aciierdo 
del Directorio del Banco insertado en el Niiiiiero Sep- 
timo de la misma. 

De la siniple lectiira de este cotejo se desprende que 
NINGUNA DE LAS PETICIONES O DE LOS PUNTOS 
PLANTEADOS POR LOS I-IUELGUISTAS FUE ACO- 
GIDO. 

E s  decir, después de 24 días de huelga, veiilticuatro 
días a que fueron arrastrados por la intemperancia de sus 
dirigeiltes, los empleados del Baiico de'l Estado se vieron 
obligados a retoriiar a sus labores coi1 las manos vaclas. 

DECIMOSEGUND0.- Frente a estos liechos, cabe 
fornliilarse algunas iiiterrogantes : 

¿Por  qué los dirigentes de la Confederación de Em- 
pleados orcleiiaron la huelga el tíia 15 de marzo? 

¿No es iiii abs~ i r  o, eil la técnica gremial, declarar 
una huelga a mediado 3 de mes, cuando el personal está 
ecoiiómicanieiite débil? 

&Por  qué no esperaron hasta fines de marzo, en 
que el personal iba a recibir, junto coi1 el mes de 
sueldo, el anticipo de un tercio de sueldo de gratifica- 
cióii ya acordado? 



DECINIOTERCER0.- Convieiie tener presente qus 
e1 día 13 de iilarzo se inició el Coiigreso del Particlo Co- 
riiunista, con asistencia de delegados de Moscú, de Pe- 
liíii y de todos los Partidos Coiiiunistas del niundo. que 
ese Congreso terminó sus sesiones el día domingo 18 y 
que tanto los huelguistas coiiio la opinión pública csti- 
niaban que al día siguiente Chile estaría con una hiielha 
general bancaria. 

¡Lindo "fin de fiesta" para el Congreso Coiiiuiiista! 

DECIMOCUARTO.- Los veinticuatro días de huel- 
ga ilegal de los funcionarios del Baiico del Estado liah 
significado a las actividades de la producción y del co- 
mercio una pérdida que no pucde ser evaluada en ine- 
iios de cincuenta millones de escudos. 

g Qniéii va a reponer esa pérdida sufrida ya por l o -  
(los los chilenos? bNo afectará también esa pérdida a los 
iiiismos funcionarios del Banco del Estado y a sus fami- 
liares? 

1Ciiáiita ha sido la pérdida sufrida por el propio 
Baiico 'del Estado eii los veinticuatro días en que tuvc 
paralizados sus negocios? 

¿No afecta eso la participacióii que en sus utilida- 
cles.tieiieii los empleados, por el camino de sus gratifi- 
cacioiies? 

DECIMOQUINTO.- Tenemos conciencia muy cla- 
ra de lo que estii ocurriendo en nuestro país; de lo que 
eii las sombras se está preparando para quebrantar ia 
economía y por este caniiiio llegar -al desconcierto y cl 
traiistoriio; de la candorosa coiiiplicidad que a tan prr  - 
tcrros propósitos prestan dirigeiites gremiales que uo 
sieiido coiiluiiistas sirven sus tenaces y arteros planes; 
y hasta del servicio que a esta campaña prestan los me- 
dios cle iiiforinación defectuosos o intencionadamente 
torcidos. 

Teiieinos tariibién conciencia clara que las fuerzas de 



la producción y-e1 comercio aúii no se dan cuenta com- 
pleta de la profuiididad que tieiie el mal que tarde o tein- 
prano deberá11 afrontar si 110 quiercii perecer coino en 
Cuba. 

Nos asombra y iios alienta el lieclio que uii grupo de  
chileiios -los señores directores del Baiico del Estado 
de Chile y las autoridades de esa institucióii- hayan 
podido soportar y detener el priiner intento tiimiiltuario 
grave estallado eii el país en el prcseilte ario. 

Siii embargo, estainos seguros que el dique de esta 
actitud será pronto asaltado por otros inteiitos en otros 
sectores de la economía ilacioiial. 

Porque uiia grave duda nos angustia: iiio habrá tcr- 
minado la huelga del Banco del Estado porque los mis- 
nios que ordeiiaron declararla le Iiaii puesto término para 
liacer saltar la ilegalidad gremial en otra parte? 

Llamamos a las fuerzas de la prorluccióii a meditar 
eii lo que acaba de acoiltecer. 

Llamamos a los empleados y obreros de la industria, 
del comercio y de la agricultura, a que piensen en la 
parva cosecha obtenida por los huelguistas del Banco 
del Estado con su movimieiito ilegal. 

No es por este camino que haremos el bienestar de 
todos los chilenos. 

Pero sí que ése es el camino que lia creado el ham- 
bre en la China popular y en la Cuba de estos días. 

EL COMITE DE DEFENSA DE LAS FUERZAS 
DE LA PRODUCCION NACIONAL 
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